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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, ocho de

noviembre de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en el AGUERDO DE RECEPCIÓN Y

RESERVA dictado el día de hoy, por la Magistrada instructora Tania

Celina Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las quince horas del día en que

se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS PARTES Y A LAS

DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, MEdiANtE CédUIA dE NOtifiCACióN

que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando

copia de la citada determinación. DOY FE.------------

ACTUARIA

ANAIS ORTIZ OLOARTE
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS POLíTICO.
ELECTORALES DEL CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEV-JDC-207 12024.

PARTE ACTORA: PAOLA GARCÍA
GONáLEZ.

AUTORIDADES RESPONSABLES:
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL
AYUNTAMIENTO DE ACAYUCAN,
VERACRUZ, Y OTRAS.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a ocho de noviembre de dos mil

veinticuatror.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Laura Bibiana López

Contreras, con fundamento en los artículos 66, apartado B, párrafos

primero, segundo y tercero de la Constitución Política del Estado de

Veracruz de lgnacio de la Llave; asÍ como 344,345 y 346 del Código

Electoral para el Estado de Veracruz, da cuenta a la Magistrada

lnstructora, Tania Celina Vásquez Muñoz, con el escrito signado por

Rosalba Rodríguez Rodríguez, Fernando Morales Juárez, Raúl

González Martínez y José Alberto Toledo Toledo, en sus calidades

de Presidenta Municipal, Secretario, Director de Obras Públicas y

Tesorero, respectivamente, todos del Ayuntamiento de Acayucan,

Veracruz, recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral

el día en que se actúa, mediante el cual realizan manifestaciones

relacionadas con el expediente al rubro indicado.

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:

PRIMERO. Recepción. Téngase por recibida Ia presente

documentación descrita en el acuerdo de cuenta, para que surta los

efectos legales conducentes.

1 En adelante, todas ¡as fechas se referiÉn a dos mil ve¡nticuatro salvo ¡ndicación en
contrario.
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SEGUNDO. Reserva. En relación a la documentac¡ón descrita,

se reserva su pronunciamiento para que sea el Pleno de este Tribunal

Electoral quien determine lo conducente en el momento procesal

oportuno.

NOTFíQUESE, por estrados a las partes y demás personas

interesadas; asim¡smo, publíquese en la página de internet de este

Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del Código

Electoral; 168, 170 y 177 del referido Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional.

MAGISTRADA
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LAURA BIBIANA LÓPEZ GONTRERAS
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Así, lo proveyó y firma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz, ante ,lir1:
Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE.- _, :, ':
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